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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

 

Valledupar, Cesar, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: DIVISORIO 

RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2016-00143-00 

DEMANDANTE: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

DEMANDADO: EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 

E.S.P. y Otros 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo preceptuado en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, este despacho acepta la renuncia de poder, presentada 

por la doctora MARGARITA MARÍA OTÁLORA URIBE, como abogada de la demandada 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO  

Juez  

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Elisa Calderon Araujo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 02 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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